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EN ALCALÁ DE HENARES, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO DE FORMACIÓN DE LA CIUDAD DEPORTIVA MUNICIPAL EL 
VAL, SIENDO LAS 17:08 HORAS DEL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2020, SE CELEBRÓ, EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD DEPORTIVA MUNICIPAL, CON LA ASISTENCIA DE LOS SIGUIENTES 
CONSEJEROS: 

 
D. ALBERTO BLÁZQUEZ SÁNCHEZ .............................. VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 
D. JOSÉ ALBERTO GONZÁLEZ REYES .......................... GRUPO PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL  
D. JULIÁN CUBILLA BOLÍVAR ...................................... GRUPO CIUDADANOS  
D. JAVIER MORENO DE MIGUEL ................................ GRUPO VOX  
D. DAVID COBO GARCÍA ............................................. GRUPO UNIDAS PODEMOS  
D. ANTONIO FERNÁNDEZ LARRAGUETA .................... CLUBES DEPORTES INDIVIDUALES 
D. JAVIER BRAVO EGIDO ............................................ CLUBES DEPORTES COLECTIVOS (suplente) 
D. EMILIO FERNANDO BROWN BRYANT .................... FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS  
 
Dª P.M.P. .................................................................... COMITÉ DE EMPRESA  
D. M.L.H. .................................................................... INTERVENCIÓN MUNICIPAL 
D. Á.S.B. ..................................................................... COORDINADOR GENERAL DE DEPORTES 
Dª E.S.G. ..................................................................... SECRETARÍA POR DELEGACIÓN DEL TITULAR DEL O.A. A LA 
 JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

Ha excusado su asistencia a la reunión el Sr. D. Marcelo Isoldi Barbeito representante del grupo Partido Popular y D. José Luis Palomar 
Pascual representante de la Federación Comarcal de Asociaciones de Vecinos. 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de reuniones anteriores 

• Acta de la reunión del Consejo de Administración de 29 de junio de 2020. 

• Acta de la reunión del Consejo de Administración Extraordinario de 9 de septiembre de 2020. 

Se procede a la votación:  

El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal por unanimidad de los ocho Consejeros presentes 
con derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 Grupo Ciudadanos, 1 Grupo Vox, 1 Grupo 
Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos y 1 FAPA,  acuerda: 

- Aprobar el Acta de la sesión ordinaria celebrada el 29 de junio de 2020. 

- Aprobar el Acta de la sesión extraordinaria celebrada el 9 de septiembre de 2020. 

 

2.-  Informaciones de la Vicepresidencia 

El Sr. Vicepresidente informa de las siguientes cuestiones: 

- Uso de piscinas cubiertas. Para uso libre se mantiene la piscina de Espartales y se ha abierto la Piscina Cubierta 
Juncal con aforo limitado y restricciones horarias, siendo necesaria la reserva previa a su uso. La piscina cubierta 
de juncal está también reservada para los entrenamientos del Club Natación Alcalah, RS2 y Complutum Triatlón. 

- Actividades Acuáticas en piscinas cubiertas. Se abre a partir del 1 noviembre. Se está llamando a todos los 
usuarios para confirmar su continuidad en la actividad y hacer el reajuste necesario en los grupos para cumplir 
con la normativa sanitaria. 

- Entrenamientos. Se mantienen todos los entrenamientos federados. Los entrenamientos de los deportes de 
contacto excepto los de categoría nacional según el protocolo del CSD se realizan con mascarilla. No está de 
momento autorizado el uso de vestuarios y duchas.  

- Entrenamientos escolares. Se están desarrollando desde el mes de octubre y el inicio de las Escuelas Deportivas 
Municipales se ha fijado para el 2 de noviembre. 

- Competiciones Federadas de Deportes Colectivos. 
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o Baloncesto suspendidas hasta el enero por el momento. 

o Balonmano, el inicio está previsto en formato copa y jugando por concentración cada 14 días. 

o Fútbol, inicio previsto para el 14-15 noviembre para categorías inferiores 

o Fútbol Sala, inicio previsto para varias categorías el sábado 24 de octubre, pendiente de confirmación 
por parte de la federación. 

o Hockey patín sin fecha de inicio prevista. 

o Voleibol inicia la competición el sábado 17 de octubre. 

o Competiciones federadas de deportes individuales, de atletismo se han disputado campeonatos de 
España, aunque no han afectado a nuestra ciudad y de Gimnasia Rítmica y Patín Artístico están 
previstos los campeonatos de España a nivel general. 

o Competiciones no federadas, en concreto las Competiciones escolares, locales y mancomunadas y la 
Liga Senior y Copa Cervantes de F7 están suspendidas hasta enero. En diciembre se revisará la situación 
y se iniciarán según la situación sanitaria. 

o La Universidad de Alcalá está haciendo uso de las instalaciones de la Ciudad Deportiva El Val al no poder 
usar las instalaciones del Pabellón Manuel Gala a causa del Covid. 

o Respecto a los partidos de Competiciones Federadas, esta semana comienzan la temporada en la 
categoría de 3ª división, donde se encuentra la RSDAlcalá. Se permite público hasta 600 personas en las 
instalaciones al aire libre. El Club ha establecido un protocolo para cumplir con la normativa sanitaria y 
que pueda asistir público a los partidos.  

o El EBA de Baloncesto que juega en Espartales, también podrá tener público, en este caso un aforo de 
hasta 300 personas por tratarse de una instalación cubierta y también el club establecerá protocolos, 
siendo el mismo el responsable de que se cumplan al igual que la RSDAlcalá. 

o El Club de Futbol Complutense que juega en instalaciones municipales, también está estableciendo 
protocolos para poder jugar con público en las gradas cumpliendo con la normativa y aforos. 

o Las Escuelas Deportivas Municipales comenzarán a partir del 2 de noviembre, siendo potestativo de los 
directores de los centros escolares la cesión de las instalaciones para su uso por parte de las escuelas 
deportivas municipales. En el caso de que algún centro escolar no autorice su utilización se han visto 
otras alternativas para que se pueda realizar la actividad en otras instalaciones de la Ciudad. 

 

3.- Aprobación, si procede, de la adjudicación definitiva del contrato de Suministro de Productos químicos para piscinas 
de la Ciudad Deportiva Municipal (exp. 73), a la empresa Instalaciones y Mantenimientos MAGAR, S.L. 

El Sr. S.B. explica que la primera empresa clasificada fue la empresa HIDROCLORIBÉRICA, S.L., a la cual se le 
requirió la documentación necesaria, sin embargo, no presentó toda la documentación en el plazo marcado por la ley, 
por lo que tuvo que ser desestimada y se solicitó la documentación a la segunda empresa clasificada, Instalaciones y 
Mantenimientos MAGAR, S.L., que sí presentó toda la documentación y se propone como adjudicataria del contrato. 

Se procede a la votación:  
El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal, por unanimidad de los ocho Consejeros con derecho a 
voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 del Grupo Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 1 Grupo Vox, 1 
Grupo Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos y 1 FAPA, acuerda: 
 

- Aprobar la adjudicación definitiva del Suministro de Productos Químicos para la Ciudad Deportiva Municipal 
(exp. 73), a favor de la empresa INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO MAGAR, S.L., por un periodo de dos años 
y la posibilidad de una prórroga de un año, con una baja del 35,14% sobre cada uno de los precios unitarios 
establecidos en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas y por el presupuesto máximo aprobado de 
78.478,30 €/anuales que corresponden a 64.858,10 € más 13.620,20 € en concepto de IVA. 

- Así mismo, se propone nombrar a D. E.R.S., Coordinador de Instalaciones, como responsable de este contrato, 
y responsable suplente a D. J.R.G., Administrativo, según se establece en el artículo 62.1 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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4.- Aprobación, si procede, de la adjudicación definitiva del contrato de Suministro de Gasoleo “C” para calefacción y 
agua caliente sanitaria en Ciudad Deportiva Municipal (exp. 74), a la empresa SUMINISTROS ENERGÉTICOS 
MADRID, S.A. 

El Sr. S.B. explica que el proceso se desarrolló con normalidad resultando primera clasificada la empresa 
Suministros Energéticos Madrid, S.A, por lo que se propone para la adjudicación. 

Se procede a la votación:  
El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal, por unanimidad de los ocho Consejeros con derecho a 
voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 del Grupo Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 1 Grupo Vox, 1 
Grupo Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos y 1 FAPA, acuerda: 
 

- Aprobar la adjudicación definitiva del Suministro de Gasoleo “C” para calefacción y agua caliente sanitaria en 
Ciudad Deportiva Municipal (exp. nº 74), a favor de la empresa SUMINISTROS ENERGÉTICOS MADRID, S.A. por 
un periodo de dos años y la posibilidad de dos prórrogas de un año cada una, con una baja del 6,50 % sobre el 
precio semanal publicado para España en el Boletín del Petróleo de la Comisión Europea (Weekly Oil Bulletin) 
para el gasoleo de calefacción en España excluidos derechos e impuestos, un plazo de entrega de 24 horas en  
pedidos ordinarios y 8 horas en pedidos urgentes y por el presupuesto máximo aprobado de 27.043,50 
€/anuales que corresponden a 22.350,00 € más 4.693,50 € en concepto de IVA. 

- Así mismo, se propone nombrar a D. JC B C, Encargado de Instalaciones, como responsable de este contrato, y 
responsable suplente a D. J.R.G., Administrativo, según se establece en el artículo 62.1 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

5.- Aprobación, si procede, de la adjudicación definitiva del contrato del Servicio de Transporte discrecional en autobús 
para las actividades de Ciudad Deportiva Municipal (exp. nº75), a la UTE formada por la EMPRESA MONFORTE, S.A. 
y ALCALÁ BUS, S.L. 

El Sr. S.B. explica que el proceso se desarrolló con normalidad resultando primera clasificada la UTE formada por 
las empresas EMPRESA MONFORTE, S.A. y ALCALÁ BUS, S.L., por lo que se propone para la adjudicación. 

Se procede a la votación:  
El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal, por unanimidad de los ocho Consejeros con 

derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 del Grupo Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 1 
Grupo Vox, 1 Grupo Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos y 1 FAPA, acuerda: 

-   Aprobar la adjudicación definitiva de la licitación llevada a cabo mediante procedimiento abierto del Servicio 
de Transporte discrecional en autobús para Ciudad Deportiva Municipal (exp. nº 75), a favor de la UTE 
formada por las empresas EMPRESA MONFORTE, S.A. y ALCALÁ BUS, S.L., por un periodo de dos años y la 
posibilidad de dos prórrogas de un año cada una, con una baja del 10,16% sobre cada uno de los precios 
unitarios establecidos en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas y un plazo de preaviso del servicio de 
2 días hábiles y por el presupuesto máximo aprobado de 51.947,50 €/anuales que corresponden a 47.225,00 € 
más 4.722,50 €  en concepto de IVA. 

- Así mismo se propone nombrar a D. J.L. C. M., Técnico de Deportes, como responsable de este contrato, y 
responsable suplente a D. J.R.G., Administrativo, según se establece en el artículo 62.1 de la Ley 9/2017, de 8 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

6.- Aprobación, si procede, del contrato de suministro de material de mantenimiento con las empresas MAGAR, S.L., y 
ANSATRI, S.A. 

El Sr. S.B. explica que en diciembre finaliza el contrato y se trae para su aprobación la primera de las prórrogas 
previstas en el contrato de suministro de material de mantenimiento distribuido en lotes y firmado con las empresas 
MAGAR, S.L. y ANSATRI, S.A. 

Se procede a la votación:  
El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal, por unanimidad de los ocho Consejeros con 

derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 del Grupo Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 1 
Grupo Vox, 1 Grupo Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos y 1 FAPA, acuerda: 



Área de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
   
   

   
 
 

4 
 

- Aprobar la primera prórroga prevista en el contrato de Suministro de material de mantenimiento para el 
Organismo Autónomo Ciudad Deportiva Municipal (exp. 52), del 21 de diciembre de 2020 al 20 de diciembre 
de 2021, celebrado entre el O.A. Ciudad Deportiva Municipal y las siguientes empresas: 

• MAGAR, S.L.: Lote 1 (Material de ferretería), Lote 2 (Material de electricidad), Lote 3 (Filtros), Lote 8 
(Material de fontanería), Lote 9 (Maderas) y Lote 10 (Cristalería y aluminio). 

• ANSATRI, S.A.: Lote 4 (Material específico de piscinas), Lote 6 (Pinturas), Lote 7 (Material de 
construcción). 

7.- Aprobación, si procede, de la modificación del responsable del contrato del Servicio de Socorrismo y Actividades en 
Ciudad Deportiva Espartales, exp. nº 42 

El Sr. S.B. explica que el motivo de la modificación es por unificar en la misma persona al responsable técnico y el 
responsable administrativo. 

Se procede a la votación:  
El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal, por unanimidad de los ocho Consejeros con 

derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 del Grupo Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 1 
Grupo Vox, 1 Grupo Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos y 1 FAPA, acuerda: 

- Nombrar a D. N.R.S., Técnico de Deportes de Ciudad Deportiva Municipal, como responsable del contrato del 
Servicio de Socorrismo y Actividades Deportivas en la Ciudad Deportiva Espartales (exp. 44), en sustitución de D. 
O.L.V., según establece el art. 52 del Texto Refundido de la ley de Contratos del Sector Público. 

 

8.- Aprobación, si procede, de la justificación de la subvención otorgada al programa de Escuelas Deportivas de 
Iniciación correspondiente a la Convocatoria 2019-2020. 

El Sr. S.B. informa que lo que se trae a aprobación de la subvención otorgada a los clubes del programa de 
Escuelas Deportivas en base a la justificación presentada por cada uno de ellos. 

Se procede a la votación:  
El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal, por unanimidad de los ocho Consejeros con 

derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 del Grupo Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 1 
Grupo Vox, 1 Grupo Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos y 1 FAPA, acuerda: 

- Aprobar la Justificación de la Subvención otorgada al Programa de Escuelas Deportivas de Iniciación 
correspondiente a la Convocatoria 2019-2020 por los siguientes importes: 

 

MODALIDAD Subv. Máxima Subv. Otorgada 

E.D. Atletismo      28.593,60       28.593,60  
E.D. Baloncesto      20.424,00       20.424,00  
E.D. Balonmano      20.560,16       20.560,16  
E.D. Ciclismo        5.718,72  - - - -  
E.D. Futbol /F. Sala      45.341,28       45.341,28  
E.D. Gimnasia Rítmica      27.504,32       27.504,32  
E.D. Hockey sobre Patines        7.352,64         7.352,64  
E.D.  Patinaje Artístico      17.836,96       17.836,96  
E.D. Rugby        9.803,52         9.803,52  
E.D. Tenis      41.392,64       41.392,64  

E.D. Voleibol      22.057,92       11.910,23  
TOTAL   246.585,76      230.719,35  
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9.- Aprobación, si procede, de la prórroga de los Convenios, Convocatoria 2020-2021, con los clubes deportivos dentro 
del programa de Escuelas Deportivas de Iniciación. 

El Sr. S.B. explica que los convenios contemplan la posibilidad de una prórroga por una temporada más. 

El Sr. Vicepresidente señala que inicialmente la prórroga debería ser hasta el 31 de mayo, pero que debido al 
retraso en el inicio de la actividad producido por la situación sanitaria se está valorando la posibilidad de hacer una 
modificación para que se pueda prorrogar hasta el 31 de junio ya que se retrasa el inicio hasta el 1 de noviembre y 
que puedan percibir el total de la subvención otorgada. 

El Sr. Fernández Larragueta expone que si los centros educativos no permiten realizar las actividades en sus 
instalaciones va a ser difícil cumplir con los mínimos de núcleos y ratios, y pregunta que solución tendría. 

El Sr. Blázquez responde que se están buscando alternativas para que en el caso de que la respuesta de los 
centros sea negativa se puedan establecer los núcleos en otras instalaciones de la Ciudad. 

El Sr. Cubilla plantea que para los clubes va a ser muy difícil la captación de alumnos si no se desarrolla la 
actividad en los centros escolares ya que es muy probable que no las familias no puedan inscribir a los niños por temas 
de conciliación familiar. Normalmente estas actividades se desarrollan tras la jornada lectiva y actividades 
extraescolares sin que los niños tengan que salir del centro escolar. 

El Sr. Blázquez responde que se hablará con los directores de los centros que son quienes tienen la potestad para 
ceder o no sus instalaciones, para explicarles que la actividad es segura, que los clubes van a cumplir con los 
protocolos sanitarios establecidos por las Federaciones Deportivas Madrileñas y amparados por las Consejerías de 
Deportes y Sanidad de la Comunidad de Madrid, pero la última palabra es de los centros y puede que decidan utilizar 
el gimnasio para otras actividades como aula educativa, de refuerzo, almacén,… Lo que prima es la educación y las 
condiciones educativas en los centros y es por ello que se están buscando alternativas por si no se puede realizar la 
actividad en alguno de los centros escolares. 

Se procede a la votación:  
El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal, por unanimidad de los ocho Consejeros con 

derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 del Grupo Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 1 
Grupo Vox, 1 Grupo Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos y 1 FAPA, acuerda: 

- Aprobar la prórroga prevista en los Convenios de Colaboración para el desarrollo del Programa de Escuelas 
Deportivas de Iniciación correspondiente a la Convocatoria 2020/2021 firmados entre el O.A. Ciudad Deportiva 
Municipal de Alcalá de Henares y los clubes adjudicatarios de la convocatoria del curso 2019/2020 que abajo se 
relacionan; según se preveía en el artículo 5º de las Bases reguladoras para la concesión de subvenciones por el 
organismo Autónomo Ciudad Deportiva Municipal de Alcalá de Henares de aplicación al programa de escuelas 
deportivas de iniciación en su convocatoria 2019/2020 y en la estipulación sexta de los Convenios de colaboración 
firmados con los clubes adjudicatarios de la convocatoria 

- Los Clubes adjudicatarios para los que se solicita la prórroga son los siguientes: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.- Aprobación, si procede, de las Bases Reguladoras para la concesión de ayudas a Clubes Deportivos de Alcalá de 
Henares por la participación de sus equipos en competiciones oficiales de ámbito nacional y carácter no 
profesional. Primera edición, año 2020. 

MODALIDAD DEPORTIVA CLUBES 
ALTLETISMO C.D. ATLETISMO JUVENTUD ALCALA- AJALKALA 
BALONCESTO C.D. JUVENTUD ALCALÁ 
BALONMANO C.D. IPLACEA 

FUTBOL C.D. ELEMENTAL DYS SPORT 
GIMNASIA RÍTMICA C.D. IPLACEA ALKAL’A NAHAR 

HOCKEY PATINES C.D. PATÍN ALCALÁ 
PATINAJE ARTÍSTICO C.D. BÁSICO PATIN ARTÍSTICO ALCALÁ 

RUGBY C.D. ELEMENTAL RUGBY ALCALÁ 
TENIS C.D. ESCUELA DE TENIS ALCALÁ 

VOLEIBOL C.D. VOLEIBOL ALCALÁ 
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  El Sr. Vicepresidente explica que se trata de una subvención nueva que se ha incorporado en los presupuestos de 
2020 con un importe de 110.000,00 €y que va destinada a todos aquellos clubes de la Ciudad que tienen equipos que 
compiten en categoría nacional no profesional, para ayudarles en los gastos que les supone estar en esas categorías. 

Se procede a la votación:  
El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal, por unanimidad de los ocho Consejeros con 

derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 del Grupo Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 1 
Grupo Vox, 1 Grupo Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos y 1 FAPA, acuerda: 

- Aprobar las Bases Reguladoras de la Concesión de Ayudas a Clubes Deportivos de Alcalá de Henares por la 
participación de sus equipos en competiciones oficiales de ámbito nacional y de carácter no profesional, primera 
edición, año 2020, por un importe total de 110.000,00 €. 
 

11.- Aprobación, si procede, de la designación del Delegado de Protección de Datos para el O.A. Ciudad Deportiva 
Municipal. 

El Sr. S.B. explica que la ley obliga a designar un delegado de protección de datos y se quiere unificar en una 
persona tanto en el Ayuntamiento como sus organismos y entes. 

La Secretaria explica que la ley permite que una misma persona pueda ser delegado de protección de datos en 
varios organismo y lo suyo es que en el Organismo Autónomo sea la misma persona que en el Ayuntamiento, siendo 
una persona específicamente formada y que en el Ayuntamiento ya lo está haciendo. 

Se procede a la votación:  
El Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal, por unanimidad de los ocho Consejeros con 

derecho a voto: 2 del Grupo Partido Socialista Obrero Español, 1 del Grupo Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 1 
Grupo Vox, 1 Grupo Unidas Podemos, 1 Clubes Deportes Individuales, 1 Clubes Deportes Colectivos y 1 FAPA, acuerda: 

-     Designar a Dª María José Chincolla Bernaza, TAG de la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, como Delegada de Protección de Datos para el O.A. Ciudad Deportiva Municipal de Alcalá de Henares. 

 

10.- Ruegos y preguntas 

El Sr. Moreno expone una serie de carencias en el Campo de Fútbol de Espartales Sur, mucha maleza en la parcela y 
en otra colindante de titularidad de la Comunidad de Madrid, necesidad de arreglos en la red para evitar que los balones 
lleguen a la N-II, vestuarios en mal estado, banquillo con metacrilato roto. Pregunta por la situación contractual de ese 
espacio con el club Espartales y del bar que hay instalado. 

El Sr. Blázquez responde que ese campo municipal no es potestad de este Consejo de Administración, ya que el 
campo no forma parte de las instalaciones gestionadas por la Ciudad Deportiva Municipal, la consulta debería plantearse 
en comisión de pleno porque se trata de una instalación adscrita al Ayuntamiento de Alcalá de Henares y que gestiona la 
Concejalía de Deportes, no obstante responde que tanto el campo de Espartales, como otros campos, hay convenios 
otorgados a distintas entidades deportivas, donde hacen un uso y gestión de esa instalación deportiva, esos convenios 
están firmados desde hace mucho tiempo y están en proceso de revisión y recuerda que los clubes son entidades sin 
ánimo de lucro.  

El Sr. S.B. explica que se está en conversaciones con la nueva directiva del club para solucionar todas esas incidencias. 

El Sr. Bravo especifica que tienen un equipo de liga nacional Juvenil que también se contemplaría como equipo de 
categoría nacional. 

El Sr. Bravo pregunta respecto a las restricciones actuales por la situación sanitaria en la Comunidad de Madrid, que 
en teoría finalizan el día 16, cómo quedaría la situación y como se comunicará, para saber que contestar a los padres que 
plantean dudas. 

El Sr. Blázquez responde que la autoridad Sanitaria en este caso es la Comunidad de Madrid, por lo que cualquier 
modificación deberá salir publicada en el BOCM y desde el Ayuntamiento se comunicará en cuanto se conozca a través de 
todos los medios de que se dispone. 

Siendo las 17.39 h y sin más temas que tratar el Sr. Vicepresidente da por finalizada la sesión. 

  


